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NIC 28 Inversiones en Asociadas  
emitida el 1 de enero de 2009 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado por el IASB.  Para 
conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Esta Norma se aplicará al contabilizar las inversiones en asociadas.  No obstante, no será de aplicación a las 
inversiones en asociadas mantenidas por:  

(a) entidades de capital riesgo, o 

(b) instituciones de inversión colectiva, fondos de inversión u otras entidades similares, entre las que se 
incluyen los fondos de seguro ligados a inversiones 

 
que desde su reconocimiento inicial se designen para ser contabilizadas al valor razonable con cambios en 
resultados, o se clasifiquen como mantenidas para negociar contabilizadas de acuerdo con la NIC 39 
Instrumentos financieros: Reconocimiento y Medición.  Estas inversiones se medirán al valor razonable, de 
acuerdo con la NIC 39, y los cambios en el mismo se reconocerán en el resultado del periodo en que tengan 
lugar dichos cambios. 
 
Influencia significativa es el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de operación de la 
participada, sin llegar a tener el control absoluto ni el control conjunto de la misma. 
 
Se presume que el inversor ejerce influencia significativa si posee, directa o indirectamente (por ejemplo, a 
través de subsidiarias), el 20 por ciento o más del poder de voto en la participada, salvo que pueda demostrarse 
claramente que tal influencia no existe. A la inversa, se presume que el inversor no ejerce influencia 
significativa si posee, directa o indirectamente (por ejemplo, a través de subsidiarias), menos del 20 por ciento 
del poder de voto en la participada, salvo que pueda demostrarse claramente que existe tal influencia.  La 
existencia de otro inversor, que posea una participación mayoritaria o sustancial, no impide necesariamente 
que se ejerza influencia significativa. 
 
Según el método de la participación, la inversión en una asociada se registrará inicialmente al costo, y se 
incrementará o disminuirá su importe en libros para reconocer la porción que corresponde al inversor en el 
resultado del periodo obtenido por la entidad participada, después de la fecha de adquisición.  El inversor 
reconocerá, en su resultado del periodo, la porción que le corresponda en los resultados de la participada.  Las 
distribuciones recibidas de la participada reducirán el importe en libros de la inversión.  Podría ser necesaria la 
realización de ajustes para recoger las alteraciones que sufra la participación proporcional en la entidad 
participada, como consecuencia de cambios en otro resultado integral de la entidad participada. Entre estos 
cambios se incluyen los derivados de la revaluación de las propiedades, planta y equipo y de las diferencias de 
cambio al convertir los estados financieros de negocios en el extranjero.  La porción que corresponda al 



inversor en esos cambios se reconocerá en el otro resultado integral de éste (véase la NIC 1 Presentación de 
Estados Financieros (revisada en 2007)). 
 
Los estados financieros del inversor se elaborarán aplicando políticas contables uniformes para transacciones y 
otros eventos que, siendo similares, se hayan producido en circunstancias parecidas. 
 
Una vez que se haya aplicado el método de la participación, y se hayan reconocido las pérdidas de la asociada, 
el inversor aplicará los requerimientos de la NIC 39 para determinar si es necesario reconocer pérdidas por 
deterioro adicionales respecto a la inversión neta que tenga en la asociada. 
 


